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Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 
COMARNAT 

 
BOLETA DE VOTACIÓN DEL RESULTADO DE LA REVISIÓN SISTEMÁTICA DE LAS 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS QUE SE SEÑALAN, CONFORME A LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

 
Boleta de votación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (COMARNAT), a través del cual se somete a la consideración y, en su caso, aprobación 
de los integrantes del COMARNAT, el resultado de la Revisión Sistemática de la Norma Oficial 
Mexicana que se indica: 
 

 
• Norma Oficial Mexicana NOM-029-SEMARNAT-2003, Especificaciones sanitarias del bambú, 

mimbre, bejuco, ratán, caña, junco y rafia utilizados principalmente en la cestería y 
espartería, se propone su CONFIRMACIÓN.  

 
Sentido del Voto: (marcar con una X la casilla correspondiente) 

A FAVOR de la Confirmación de la NOM-029-SEMARNAT-2003 
 
 

En CONTRA de la Confirmación de la NOM-029-SEMARNAT-2003  
 

 
Para emitir su voto se solicita tomar en consideración los argumentos vertidos en el oficio número 
SPARN/DGGFSOE/418/2508/23, de 30 de agosto de 2023, así como su respectivo informe de revisión 
sistemática, mismos que forma parte de los archivos adjuntos remitidos por correo electrónico de 
comarnat@semarnat.gob.mx 
 
En caso de que el voto se emita en un sentido diferente al planteado por la Dirección General de 
Gestión Forestal, Suelos y Ordenamiento Ecológico, se agradecerá justificar su planteamiento en 
hoja anexa, indicando expresamente la norma de que se trate. 
 
 
 
 
 

__________________________________________ 
Firma 

Nombre completo del Titular o 
Suplente acreditado: 

 
 

Dependencia, organización, 
asociación o institución que 

representa: 

 

Fecha de presentación:  

Juan Pablo Díaz Garzón Carballido

Asociación Nacional de la Industria Química, A.C. (ANIQ)

11 de Septiembre 2023

X

Juan Pablo Díaz Garzón Carballido
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